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CAPITULO XV 

Continuacion do la guerra. -CaudilloR liberale:". -Manifiesto del go · 
bierno Corn,titucional. - Leyes de Reforma . 

• 
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't_ A guerra continuó desde aquel dia mas sangrienta, y no teniendo 
por fin en perspectiva mas que la destruccion de uno de los ban
dos contendientes. 

A cada paso brotaban caudillos nuevos y desconocidos; fren
te á los antiguos generales del ejército se presentaban hombres que 
hasta entonces hubieran vivido en la oscuridad, como Zaragoza y 
Gonzalez Ortega. El primero era fronterizo; había sido gefe de 

guardia nacional, y su entusiasmo por las ideas liberales le habian hecho abando
nar su carrera, P?rvenir y familia; el segundo, dotado de un gran talento natural, 
había aparecido en el Estado de Zacatecas, y por su actividad, su energía y la 
poca comun generosidad de sus sentimientos, babia adquirido una gran nombra
día. Junto á estos caudillos figuraban otros que eran verdaderas medianías y que 
al frente de grupos mas ó menos numerosos hacían una guerra á muerte al ejér
cito y al clero. Pero aquella lucha parecía interminable: era preciso destnrir los 
cuantiosos elementos con que contaba el bando conservador; y la exaltacion de 
las ideas, los sacrificios del partido liberal, reclamaban las reformas tanto tiempo 
predicadas y tanto tiempo combatidas . 
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Esto hubieron de comprender indudablemente los hombres que formaban el 
gobierno constitucional, y á la influencia material de sus enemigos opusieron en
tonces la influencia moral de sus ideas. El clero, poseedor de cuantiosas riquezas, 
las empleaba en oprimir á la N acion, y ellos en nombre de la N acion despojaron 
al clero de bienes ilícitamente adquiridos. Las órdenes monásticas contrariaban 
las leyes de la n~turaleza y protegian la holganza, y en nombre del derecho na
tural suprimieron las órdenes monásticas; proclamaron la libertad de conciencia; 
establecieron el registro civil y emprendieron con todo esto la mas grande de las 
reformas; aquella que tiende á emancipar las conciencias de las costumbres y 
preocupaciones olladas por u~a cducacion viciosa y por la fuerza de los años. 

El programa de aquella reforma está consignado en este documento: 

EL GOBIERNO CONSTITUCIONAL, A LA NACION. 

"En la dificil y comprometida situacion en que hace diez y ocho meses se ha 
encontrado la República á consecuencia del escandaloso motin que estalló en Ta
cubaya á fines de 1857, y en medio de ltl confusion y el desconcierto introduci
dos por aquel atentado tan injustificable en sus fines como en sus medios, el po
der público que en virtud del Código político del mismo año tiene el imprescindible 
deber de conservar el órden legal en casos corno el presente, habiajuzgado opor
tuno guardar silencio acerca de los pensamientos que abriga para curar radicalmen
te los males que afligen á la sociedad, porque una vez entablada la lucha armada 
entre una inmensa mayoría de la nacion y los que pretenden oprimirla, crein, 
llenar su mision apoyando los derechos de los pueblos por los medios que estaban 
á su alcance, confiando en que la bondad misma de una causn, que tiene á su fa
vor la razon y la justicia, y los repetidos desengaños que de su impotencia para 
sobreponerse á ella debían recibir á cada paso sus adversarios, harian desistir á 
estos de su criminal intento, ó sucumbir pronta¡:nente en tal contienda. 

" Mas cuando por desgracia no ha siclo esto así; cuando á pesar de la pro
longada resistencia que la sociedad está oponiendo al triunfo de aquel motin, los 
autores de este continúan empeñados en sostenerlo, apoyados únicamente en la 
decidida proteccion del alto clero y en la fuerza de las bayonetas que tienen á sus 
órdenes; cuando por resultado ele esa, torpe y criminal obstinacion, la República 
parece condenada á seguir sufriendo aun por algun tiempo los desastres y las ca
lamidades que forman la ho1Tible historia de tan escandalosa rebelion, crceria el 
gobierno faltar á uno de los primeros deberes que la mismn, situacion le impone, 
si se suspendiera por mas tiempo fa pública manifcstacion de sus ideas, no yn, so
lo acerca de las graves cuestiones que hoy se ventilan en el terreno de los he
chos de armas, sino tambicn sobre la marcha que se propone seguir en los diver
sos ramos de In, administracion pública. 
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" La nacion se encuentra hoy en un momento solemne, porque del resultado 
de la encarnizada lucha que los partidarios del oscurantismo y de los abusos han 
provocado esta vez contra los mas claros principios de la libertad y del progreso 
social, depende todo su porvenir. En momento tan supremo, el gobierno tiene el 
sagrado deber de dirigirse á la na()ron, y hacer escuchar en ella la voz de sus mas 
sagrados derechos é intereses, no solo porque así se uniformará mas y mas l¡i, opi
nion pública en el sentido conveniente, sino porque así tambien apreciarán mejor 
los pueblos la causa de los grandes sacrificios que están haciendo al combatir con 
sus opresores, y porque así, en fin, se logrará que en todas las naciones civiliza
das del mundo se vea claramente cuál es el verdadero objeto de esta lucha que 
tan hondamente conmueve á la República. 

"Al cumplir hoy este deber, nada tiene que decir el gobierno respecto de 
sus pensamientos sobre la organizacion política del país, porque siendo él mismo 
una emanacion de la Constitucion de 1857, y considerándose, además, como el 
representante legítimo de los principios liberales consignados en ella, debe com
prenderse naturalmente que sus aspiraciones se dirigen á que los ciudadanos to
dos, sin distincion de clases n'i condiciones, disfruten de cuantos derechos y ga
rantías sean compatibles con el buen órden de la sociedad; á quO' unos y otras se 
hagan siempre efectivos por la buena administracion de justicia; á que las n,utori
dades todas cumplan fielmente sus deberes y atribuciones, sin excederse nunca 
del círculo marcado por las leyes, y finalmente, á que los Estados de la Federa
cion usen de las facultades que les corresponden para administrar libremente sus 
intereses, así como para promover todo lo conducente á su prosperidad, en cun,n
to no se oponga á los derechos é intereses generales de la República. 

"Mas como quiera guc esos principios, á pesar de haber sido consignados 
ya, con mas ó rrienos cxtension, en lts diversos códigos políticos que ha tenido 
el país desde su independencia, y últimamente en la Constitucion de 1857, no 
han podido ni podrán a1Taigarsc en la nacion, mientras que en su modo de ser 
social y administmtivo se conserven los diversos elementos de despotismo, de hi
pocresfa, de inmoralidad y de desórden que los contrarían, el gobierno cree que 
sin apartarse esencialmente de los principios constitutivos, está en el deber de ocu
parse muy seriamente en hacer desaparecer esos elementos, bien convencidos ya 
por la dilatada experiencia de todo lo ocurrido lrnsta aquí, ele que entretanto que 
ellos subsistan, no hay órden ni libertad posibles. 

" Para hacer, pues, efectivos el uno y la otra, dando unidad al pensamien
to de la rcfonrm social, por medio de disposiciones que produzcan el triunfo só
lido y completo de los buenos principios, hé aquí la~ medillas qL1c el gobierno_ se 
propone realizar. 

" En primer lugar, para poner un término definitivo á esa guerra sangrien-
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ta y fratricida que 1ma parte del clero está fomentando hace tanto tiempo en la 
nacion, por solo conservar los intereses y prerogativas que heredó del sistema co
lonial, abusando escandalosamente de la influencia que le dan las riquezas que 
ha tenido en sus manos, y del ejercicio de su sagrado ministerio, y desarmar de 
una vez á e~ta clase de los elementos que sirven de apoyo á su funesto dominio, 
cree indispensable: 

" 1? Adopta1', como regla general é invariable, la mas perfecta in
dependencia entre los negocios del Estado y los puramente eclesülsticos. 

" 2? Suprimir todas las co1poraciones de regulares del sexo mas
culino, sin excepcion alguna, secularizándose los sacerdotes que actual
mente hay en ellas. 

" 3? Extinguir igualmente las cofradías, ai·chicofradías, herman
dades, y en general todas las corporaciones 6 congregaciones que existen 
de esta naturakza. 

"4? Cerrar los noviciados en los conventos de monjas, conserván
dose las que actualmente existen en ellos, con los capitales 6 dotes que 
cada una haya introducido, y con la asignacion de lo necesario par? el 
servicio del culto en sus respectivos templos. 

" 5? Declarar que han sido y son propiedad de la Nacion torkis los 
bienes que hoy administra el clero secular y 1·eg?1,lar con diversos títulos, 
así como el excedente que tengan los conventos de mon¡jas, deduciendo el 
monto de sus dotes, y enagenar dichos bienes, admitiendo en pago de una 
parte de su valor títulos de la deuda pública y de capitalizacion de em
pleos. 

" 6? Decl,ara1·, por iUtimo, q11,e la 1'13'Jnuneracion que dan los fieles 
á los sacerdotes, así por la administracion de los , sacrqmentos como por 
tofÍ/Js los demas servicios eclesiásticos, y cuyo producto anual, bien des
tribuido, basta para atender ámpliamente al sostenimiento del culto y de 
sus ministros, es obfeto de convenios libres entre unos y otros, sin quepa
ra nada intervenga en ellos la autoridad civil. " 

"Además de estas medidas que, en concepto del gobierno, son las únicas 
que pueden dar por resultado la sumision del clero á la potestad civil, en sus ne
gocios temporales, dejándolo sin embargo con todos los medios necesarios para 
que pueda consagrarse exclusivamente, como ~s debido,. al ejercicio de su sagra
do ministerio, cree tambien indispensable proteger en la República con toda su 
autoridad la libertad religiosa, por ser esto necesario para su prosperid:ul y en
grandecimiento, á la vez qne una exigencia de la civilizacion actual. 
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" En el ramo de justicia, el gobierno comprende que una de las mas 
urgentes necesidades de la República, es la formacion de c6digos claros 
y sencillos sobre negocios civiles y criminales y sob1'e procedimientos,p01'
que solo de esta manei·a se podrá sacar á nuestra legislacion del embro
llado laberinto en que actualmeiite se encuentra, uniformándola en toda 
la nacion, expeditando la accion de los tribunales, y poniendo el cono
cimiento de las leyes al alcance de todo el mundo; y como quiera que 
pa1'a la qj'ecucion de este importante t1'abajo bastará que se dediquen á 

él con empeiio los jurisconsultos á quienes se les encomiende, el gobierno 
se propone hacer un esfuerzo para que no quede aplazada por mas tiem
po esta nur.fora, á fin de que la sociedad pomience á disfrutar de los nu
me1'osos beneficios que ella ha de producirle. 

" El establecimiento dé los jurados de hecho para todos los delitos 
comunes, es tambien una de las 1:Cigencias de la nacion, y el gobierno 
hará cuanto esté de su parte para plantear tan interesante reforma. 

" Entretanto que se realiza esta innovacion y se promulgan los códigos, el go
bierno se propone expedir sin demora aquellas medidas que juzgue urgentes, pa
ra hacer efec~vas las primeras garantías de los ciudadanos y destruir los en-ores 
ó abusos que se oponen á la libre circulacion de la riqueza pública. 

" Respecto de que ]a justicia sea administrada gratuitamente, la Constitu
cion de 1857 ha establecido ya este principio como un precepto fundamental; 
mas como para que tal precepto produzca los buenos efectos que se propuso el 
legislador, es indispensable que se provea muy puntualmente al pago de los suel
dos de los magistrados, jueces y émpleados del ramo judicial, el gobierno se pro
pone atenderlo con la preferern;ia que merece, porque está convencido de que 
faltando esta circunst(),ncia, aquel precepto, en vez de bienes, cansaría grandes 
males á la sociedad. Sobre este punto se propone tambien el gobierno dictar la 
providencia que sea mas conveniente para impedir la inultiplicacion de pleitos á 
que pueda dar lugar esta importante reforma. 

" Sobre abolicion de fueros de clases en delitos comunes, nada tiene el go
bierno que decir, porque ella está ya expresamente prevenida en la Constitucion, 
y no será por cierto la actual administracion la que piense jamas en restablecer tan 
injustas como odiosas distinciones. 

" En materia de instrnccion pública, el gobierno procurará con el mayor em
peño que se aumenten los establecimientos de enseñanza primaria gratuita, y que 
todos ellos sean dirigidos por person~s que reunan la instmceion y la moralidad 
que se requieren para desempeñar con acierto el cargo de preceptores de la ju
ventud, porque, tiene el convencimiento de que la instruccion es la primera base 
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de la prosperidad de un pueblo, á fa vez que el medio mas seguro de hacer im
posibles los abusos del poder. 

"Con este mismo objeto, el gobierno general por sí, y excitando á los par
ticulares de los Estados, promoverá y fomentará la publicacion y circulacion de 
manuales sencillos y claros sobre los derechos y obligaciones del hombre en so
ciedad, así como sobre aquellas ciencias que mas directamente contribuyen á su 
bienestar y á ilustrar su entendimiento, haciendo que esos manuales se estudien 
aun por los niños que concurran á los establecimientos de educacion primaria, á 
fin de que desde su mas tierna edad vayan adquiriendo :nociones útiles, y for
mando sus ideas en el sentido que es conveniente para bien general de la socie
dad.-Respecto de las instrucciones secundarias y superior, el gobierno se pro
pone formar un nuevo plan de estudios, mejorando la situacion de los preceptores 
que se emplean en esta parte de la enseñanza pública, así como el sistema que 
para ella se sigue actualmente en los colegios; y ajustándose al principio que so
bre esto contiene la Oonstitucion, se adoptará el sistema de la mas úmplia liber
tad respecto de toda clase de estudios, así como el ejercicio de las can-eras ó pro
fesiones que con ellas se forman, á fin de que todo individuo, nacional ó extranjero, 
una vez que demuestre en el exámen respectivo la aptitud y los conocimientos 
necesarios, sin indagar el tiempo y lugar en que los haya adquirido, pueda de
dicarse á la profesion científica y literaria para que sea apto. 

" En las relaciones del gobierno general · con los particulares de los Estados, 
la actual administracion, lejos de contrariar los intereses y las justas exigencias 
de estos, está por el contrario resuelto á apoyarlas en cuanto esté en sus faculta
des, auxiliándolo!l además en todo aquello que de alguna manera conduzca á me
jorar su situacion, á fin de estrechar así los vínculos de union que deben de exis
tir entre las localidades y el centro de la República. 

" U na de las primeras necesidades de esta, es hoy la de atender á la segu
ridad en los caminos y poblaciones, para extinguir los malhechores que se encuen
tran en unos y otras, no solo por los inmensos males que la subsistencia de esta 
plaga causa interiormente á la nacion, paralizando el movimiento de su pobla
cion y riqueza, y manteniendo en constante alarma y peligro la vida y los inte
reses de los habitantes, sino porque ella descon,ceptúa al país cada dia mas y mas 
en el exterior, é impide que vengan á radicarse en él multitud de capitales y 
de personas laboriosas que, por esa causa, van á establecerse á otros punto~. Por 
tales razones, el gobierno está firmemente resuelto á trabajar sin descanso en re
mediar este grave mal, por todos los medios que estén á su alcance. 

"En cuanto al odioso sistema de exigir pasaportes á los viajeros ó caminan
tes, inútil es decir que quedará abolido cuando lo está ya por la Constitucion; y 
mal podría el gobierno actual pensar en restablecerlo, cuando stis ideas se enea, 
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minan á destruir todos los obstáculos que se oponen precisamente al libre tránsi
to de las personas é intereses en el territorio nacional. 

" La emision de las ideas poi· la prensa, debe ser tan libre como es 
libre en el hombre la facultad de pensar, y el gobierno no c1'ee que de
ben imponérsele otras trabas que aquellas que tiendan á impedir única
mente la publicacion de esC1'itos inrrwrales, sediciosos y subversivos, y de 
los que contengan calumnias 6 ataques á la vida privada. 

" El regi,st1'o civil, es, sin duda, una de las medidas que con urgen
cia 1·eclama nuestra sociedad, pa1'a quitar al clero esa fo1'Zosa y exclu
siva inte1'vencion que hasta alio1'a efe1'Ce en los principales actos de la 
vida y de los ciudadanos, y por lo mismo el gobie1'no tiene la resolucion 
de que se adopte esa 1;eforma, conqui,stando definitivamente el gran p1'in
cipio que tal medida debe llevar por obfeto; esto es, establecientlo que una 
vez celebrados esos actos ante la autoridad civil, su1'tan ya todos sus efec
tos legales. 

"Respecto de las relaciones de la República con las naciones amigas, el go
bierno se propone cultivarlas siempre con el mayor esmero, evitando por su par
te todo motivo de desavenencia: para esto cree bastante observar fielmente los 
tratados celebrados con ellas y los principios generales del derecho de gentes é 
internacional, y abandonar, sobre todo, para siempre, como Jo ha hecho hasta 
aquí, ese sistema de evasivas y moratorias que, con grave daño de la nacion, se 
ha seguido frecuentemente en el despacho de los negocios de este ramo; aten
diendo, por el contrario, con el mayor empeño, toda reclamacion en el acto 
que se presente, y resolviéndola sin demora en vista de las circunstancias del 
caso, segun los principios. de recta justicia y de mútua conveniencia, que for
man la base sólida de las relaciones do amistad entre los pueblos civilizados del 
mundo. 

". Tambien cree el gobierno que será muy conveniente fijar con claridad por 
una disposicion general, y conforme con las reglas y prácticas establecidas en 
otros países, la intervencion que hayan de tener los cónsules y vicecónsules ex
tranjeros en la República, tanto en los negocios de sus respectivos nacionales, 
como en sus relaciones c_on las autoridades, á fin de evitar así la repeticion de 
las cuestiones que mas de una vez se han suscitado ya sobre este punto. 

" En cuanto al nombramiento de legaciones en los países extranjeros con 
quienes nos ligan relaciones de amistad, cree el gobierno que el estado actual 
de estas con dichos países, está muy lejos de exigir m1 ministro residente en 
cada ttno de ellos, y sn opinion es que por ahora deben limitarse á dos; una 
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